


















































































La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decr�lo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara pare el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 

Regidores 

Hidalgo 400, 

De la iniciativa también se desprende el énfasis que se hará en esta administración 

a los resultados, integrando las dimensiones de la Gestión para Resultados (GpR), 
considerando como componente de la GpR el Presupuesto con base en Resultados 
que consiste en un conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las 

decisiones presupuestarias en información que sistemáticamente incorpora 

consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos y que 

motiva a las instituciones públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad 
del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. 

La Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios, establece 

una serie de obligaciones que deberán tomarse en cuenta para la elaboración de 

los proyectos de presupuesto de egresos municipales, los cuales fortalecen el 

proceso y coadyuvan a la sostenibilidad de las finanzas públicas municipales. 

Asimismo, ante los posibles riesgos relevantes para la Administración Pública que 

implican, tanto el posible incremento de la inflación como una caída de las 
participaciones, fue necesario tomar previsiones, ejerciendo el gasto de manera 

austera y responsable, pero buscando en todo momento priorizar la prestación de 
servicios públicos y seguridad a la población. 

La distribución del presupuesto descansa sobre 3 prioridades: Seguridad 

Ciudadana, Servicios y espacios Públicos Municipales y Política social y de 

cuidados; con ello se busca tener una ciudad que te cuida, con servicios públicos 
de calidad, limpia, segura y con oportunidades. 

Partiendo de estas 3 prioridades, en el siguiente esquema se puede observar con 

mayor claridad la dispersión que se generó entre ellos para la distribución 
presupuesta!: 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 
Regidores 

Hidalgo 400, 

Presupuesto de Seguridad ciudadana 

El Programa de Seguridad Ciudadana se enfoca en la disminución de la incidencia 

delictiva con el fin de salvaguardar la integridad y los bienes de las y los tapatíos, 

por lo que se apuesta a reforzar este eje mediante acciones de prevención a través 

del patrullaje, capacitación a la ciudadanía e implementación de actividades lúdicas, 

culturales, artísticas y deportivas para la niñez y juventud, en atención a lo descrito 

en la MIR prevista en los Anexos 11 y V del tercer eje estratégico del PMDyG vigente. 

De manera interna, dentro de cada eje, se manejan principios rectores 

independientes, más no ajenos a los utilizados dentro del todo el proyecto del 

presupuesto, para las cuestiones de seguridad son los siguientes 

• Proximidad con la comunidad, garantizando espacios seguros para la

convivencia comunitaria

• Uso de inteligencia avanzada para anticiparnos a los delitos y garantizar la

seguridad.

• Mejores condiciones laborales y de capacitación para policías y servidores

públicos.

• Impulso de una justicia cívica que fomente la responsabilidad y el servicio

comunitario.

Es así como en base a los objetivos planteados se derivarán los siguientes 

programas presupuestales. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que apruebe el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de
Regidores

Hidalgo 400, 

Presupuesto Servicios y Espacios Públicos 

La funcionalidad de los servicios públicos con calidad implica un papel muy 

importante en las acciones de la administración pública, puesto que, es a través de 
la eficiencia de dichos servicios el Gobierno atiende las necesidades básicas del día 

a día en la sociedad. 

Las principales acciones de atención prioritaria se basan en el mejoramiento de la 
infraestructura, prevención y enfocadas al medio ambiente, así como incentivar una 

imagen urbana atractiva que impacta en la mejora de la calidad de vida de las y los 

tapatíos, así como en el desarrollo económico. 

Principios rectores: 

• Servicios y espacios públicos con calidad y excelencia orientados a la

recuperación del espacio público.

• Comunidades organizadas y sostenibles con una visión de

corresponsabilidad pública y cogestión.

• Servicios públicos 24 / 7 para una Ciudad que Nunca Duerme.
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Presupuesto Política Social y de cuidados 

Principios rectores: 

• Política integral de la Red de cuidados, creando espacios y servicios que

promuevan la cooperación, el bienestar y la proximidad.
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara pare el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de
Regidores

• Acceso equitativo a servicios, oportunidades y recursos, sin

discriminación ni distinción.

• Entorno inclusivo y respetuoso que fomente la participación activa y la

solidaridad en la comunidad.

En este eje se encuadra el programa de gobierno Guadalajara te cuida el cual, a 

través de una política social se desarrolla bajo un enfoque integral de cuidados y 

proximidad con la ciudadanía, del cual se derivan los siguientes proyectos. 
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4. Dentro del proceso de análisis, de conformidad a lo establecido en el artículo 11 O

fracción XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, esta Comisión

Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, examinó el documento, en

términos financieros y jurídicos.

De forma paralela y en busca de apertura en el estudio, con la intención de fortalecer 

el proceso de análisis para el proyecto del Presupuesto de Egresos de Guadalajara 

para el ejercicio fiscal 2025, se consideraron una serie de acciones estratégicas, que 

involucran en más de un sentido a quienes integran la Comisión Edilicia de Hacienda 

y Patrimonio Municipal, por lo que por parte de su presidenta, la Regidora Ana Isabel 

Robles Jiménez, se convocó a una serie de reuniones y mesas técnicas de trabajo, 

como a continuación se exponen: 

1) Capacitación en Hacienda Pública y Presupuesto:

Hidalgo 400, 
Centro Histórico, 44100, Guad;ilajar ;:i, /ill 

Guadalajar a.gob mx 
45 

1 a Ciu1fad que • 

tecu1da 
t.-,Mt1tr,nrl• 

Gu:,d:,laj:.r:, 

(¡! 



La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de 

Regidores 

Con fecha del miércoles 27 de noviembre de 2024, a las 9:00 horas en la 
Sala de Capacitación de la Dirección de Innovación, se realizó una 
capacitación en materia de Hacienda Pública y Presupuesto impartida por 
el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), la cual fue dirigida a las y los integrantes de la Comisión de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y sus asesores. 

Durante esa sesión se abordaron temas relevantes de cara a la aprobación 
del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, robusteciendo el 
marco jurídico aplicable, la conce¡::tualización y los criterios nacionales y 
locales que ajustan a una estructuración del presupuesto, además de las 
normas técnicas que regulan la estructura de los proyectos presupuesta les. 

Se destacó la presencia de los equipos técnicos de las y los regidores que 
integran la Comisión, quienes a su vez expusieron algunos razonamientos 
y reflexiones que conjugaron el andamiaje de construcción sobre el 
proyecto que plasmará las proyecciones económicas y financieras del 
Municipío de Guadalajara. 

2) Mesa Técnica sobre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del

Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025:

Con fecha del 04 de diciembre de 2024 en las instalaciones del Palacio 
Municipal, en la que estuvieron presentes: el Mtro. Bernardo Fernández 
Labastida, Jefe de Gabinete del Gobierno de Guadalajara, Dr. Mario 
Ramón Silva Rodríguez Jefe de la Oficina Ejecutiva de Presidencia, Mtro. 
Ricardo Rodríguez Jiménez Tesorero Municipal, además de las y los 
regidores que integran la Comisión de Hacienda y Patrimonio, así como de 
las demás regidurías que integran el Ayuntamiento Municipal. 

En este ejercicio se expuso el proceso para la elaboración del documento, 
los elementos y ejes que se tomaron en consideración, así como la 
explicación puntual de los apartados del proyecto del Presupuesto de 
Egresos 2025. 

Durante esta mesa, se expusieron las siguientes inquietudes: 

Hidalgo '100, 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de
Regidores

Hidalgo 1100, 

• En el contenido de la exposición que se presentó se visualizaron

los principales cambios presupuestales con referencia al ejercicio

anterior, en atención a la reestructuración de áreas con la

abrogación del Código Municipal y la expedición del actual vigente,

por lo que se hicieron algunas precisiones por parte de los

funcionarios, refiriendo la distribución, señalando los destinos

específicos, su justificación y atribuciones

• Otra de las preguntas fue la de materia en seguridad, con la

proyección de la Policía de Proximidad, los asuntos competentes

al capítulo 1000.

• La atención presupuestaria a los Servicios Públicos Municipales.

• Sobre el incremento a los salarios y la inversión al sistema de

cuidados.

• Sobre las estimaciones históricas, el comportamiento del gasto a

nivel anual, la estimación de deuda, el impacto por área o

dependencia, y principales proyectos culturales y sociales.

• La infraestructura y obra para el municipio.

Por lo que se procuró por parte de los funcionarios que acompañaron la 

mesa, dar cabal respuesta de lo que se fue cuestionando una por una y en 
las que no se tenían de momento, remitirse lo antes posible, o integrarlas 

en este dictamen. 

3) Mesa Técnica sobre cambios que se reflejarán en el dictamen del
Proyecto del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara
para el Ejercicio Fiscal 2025.

Con fecha del 11 de diciembre de 2024 en las instalaciones del Palacio 
Municipal, en la que estuvo presente el Lic. Juan Francisco Castellanos 

Horta, Director de Finanzas en representación del Tesorero, además de las 

y los regidores que integran la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal y de las coordinaciones de las fracciones edilicias del 

Ayuntamiento de Guadalajara. 

Durante la mesa se expuso el oficio TESO/574/2024, firmado por el Mtro. 

Ricardo Rodríguez Jiménez, Tesorero Municipal, mediante el cual 
comunica a esta Comisión diversas modificaciones realizadas al proyecto 

del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025. 

La Ciudad que • 

(pntro Histórico, 44100, Guadalajara, Jal 

Guadalajara.gob.mx 
47 

tecu1d 
r:,,hl,.,nnrl.-

Guadalajam 



La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupueslo de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

�
. Salade

� Regidores 

En la misma, se presentaron una serie de interrogantes que son 
importantes visualizar: 

• En primer plano, sobre si las modificaciones impactan directamente

a las contemplaciones de los aumentos salariales que se hablaron

en las mesas anteriores.

• Si corresponden las modificaciones a las atenciones de los nuevos

financiamientos y sobre la adquisición de vehículos para

recolección.

Durante el desarrollo de la mesa, se explicó de manera puntual el motivo 

de cada modificación, resolviendo todas las dudas planteadas por las y los 
Regidores presentes, así como por sus respectivos equipos técnicos. 

VII. Derivado de las distintas mesas de análisis sobre el proyecto y sus anexos, se
detectaron algunas áreas de atención y mejora que en algunos casos resultaron
importantes de precisar, así mismo se buscó integrar algunas solicitudes presentadas
dentro de las mesas antes señaladas, por lo que en trabajo conjunto con la tesorerla
se hicieron los ajustes necesarios:

Hídalgo 400, 

1. En un primer punteo, fueron remitidos de manera formal por parte de la
Tesorería mediante oficio TESO/574/2024, descrito en el punto anterior,
señalando los siguientes ajustes al proyecto de presupuesto de egresos
2025:

Con relación al "Capítulo 1000 Servicios Personales" del Clasificador por 
Objeto del Gasto (COG) del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), detallado en el Anexo VIII, se advierte que lo presupuestado para 
la partida correspondiente al aumento salarial "161 Previsiones de carácter 
laboral, económica y de seguridad social" por $71,915,256.75, se encontraba 
inmersa en la partida "113 Sueldos base al personal permanente" por lo que 
el ajuste contempla el siguiente detalle: 

Partida Monto Original Modificación 

113 Sueldos base al 2,919,991,799.37 2,848, O 76,542.62 
personal permanente 

La Clurlad que • 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 

Regidores 

Hidalgo 400, 

161 Previsiones de carácter 
laboral, económica y de 
seguridad social 

0.00 71,915,256.75 

Con relación al "Capítulo 2000 Materiales y Suministros" del Clasificador por 
Objeto del Gasto (COG) del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC}, detallado en el Anexo V/fl, se hace de su conocimiento, que se 
integra un monto por $1,151,999.71 a la partida "382 Gastos de orden social 
y cultural", proveniente de la partida "221 Productos alimenticios para 
personas", a petición de la Comisaria de Seguridad Ciudadana de 
Guadala_iara, puntuali:�ando dichos cambios en la siguiente tabla: 

Partida Monto Original Modificación 

221 Productos alimenticios 19,315,144.11 18, 163, 144.40 
para personas 

382 Gastos de orden social y 29,528.168.00 30,680,167.71 
cultural 

Con relación al ''Capítulo 3000 Servicios Generales" del Clasificador por 
Objeto del Gasto (COG) del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), detallado en el Anexo Vlfl, se le comunica que derivado de la 

revisión al Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025 y al Anexo VIII, no existe 
un recurso asignado a la partida 321 "Arrendamiento de terrenos", por lo que 
el ajuste se realizó en el Anexo de mérito dentro del clasificador por objeto del 
gasto, tal como se observa a continuación: 

�-

Clave y Partida Dice Debe decir 

321 Arrendamiento de terrenos 15,350,000.00 0.00 

322 Arrendamiento de edificios 15,500,500.00 15,350,000.00 
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Hidalgo 100, 

La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el dec.rolo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Município de 
GuadalajAra para al Ejercido Fiscal 2025. 

• 
Sala de 
Regidores 

323 Arrendamiento de mobiliario 
y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

0.00 15,500,500.00 

*Cuadro modificado por la Comisión para mejor explicación

Con relación al "Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas" del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), detallado en el Anexo V/1I, se 
informa que un monto contemplado para la partida "441 Ayudas sociales a 
personas" por $7,931,957.00, perteneciente a la Coordinación General de 
Combate a la Desigualdad se tuvo un error en la asignación siendo la partida 
"445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro" el destino correcto, 
asimismo, se contempla un incremento por $25,000,000.00 a la partida "421 
Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras" para el Sistema de Desarrollo Integral de fa Familia, mismo que 
fue reasignado de la partida "792 Contingencias socioeconómicas" por lo que 
se expone a continuación los montos modificados para estas partidas: 

Partida Monto Original Modificación 

·-

441 Ayudéis sociales a 268,477,051.40 260,545,094.40 
personas 

- -

445 Ayudas sociales a 19,071,439.50 27,003,396.50 
instituciones sin fines de lucro 

421 Transferencias otorgadas 899,685,000.00 924,685,000.00 
a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

Es importante destacar la modificación de la partida 325 a consecuencia del 
ajuste en el esquema previsto para la prestación del servicio público de 
recolección de basura; ya que se presupuestó en el proyecto "Arrendamiento 
de equipo de transporte", un monto de $351,215,510.95", de los cuales ahora 
$33,000,000.00 se destinan al mantenimiento de los camiones recolectores 
y la diferencia se designa a la partida "792 Contingencias socioeconómicas" 
dentro de la misma Dirección, que tendrá como destino el pago de la posible 
contratación de un crédito de corto plazo aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de 

Regidores 

Partida 

325 Arrendamiento de equipo de 
transporte 

357 Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

792 Contingencias 
socioeconómicas 

Monto Original Modificación 

351,215,510.95 0.00 

36,472,000.00 69,472,000.00 

0.00 318,215,510.95 

Con relación a la Coordinación General de combate a fa Desigualdad, para 
la elaboración del Proyecto del Presupuesto 2025 se contemplaba la 
Dirección del Programa Guadalajara Presente, sin embargo, la operación de 
/os recursos de la misma lo ejercerá la Dirección de Programas Sociales 
Municipales, por lo que, se añaden a la misma recursos por 
$135,668,747.73, asimismo, se trasladaron los recursos del Programa Social 
Guardianes por $36,527,486.00, monto que se encontraba contemplado en 
el Enlace Administrativo de la Coordinación, quedando el presupuesto de la 
Dirección de la siguiente manera: 

Dirección Monto Original Modificación 

Dirección de Programas 98, 768,771.03 270,965,004.76 
Sociales Municipales 

2. Con fecha del 13 de diciembre del año en curso se recibió el oficio
TESO/618/2024, remitido por Mtro. Ricardo Rodríguez Jiménez, Tesorero
Municipal, mediante el cual comunica a la presidencia de esta Comisión
diversas modificaciones realizadas al proyecto del Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2025, en atención a las solicitudes emitidas durante las
mesas técnicas, las cuales versan en:

Con relación a la Coordinación General de Servicios Municipales, se hace de 
su conocimiento que, a petición de la misma, se adiciona un monto por 
$20,815,094.96 a la partida "326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos 

y herramientas" y $22,677,761.04 a la partida "358 Servicios de limpieza y 

la Ciudad que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen que ap<ueba el decreto que aprueba el Presupueslo de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para al Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de

Regidores

manejo de desechos" provenientes de la partida "261 Combustibles, lubricantes 
y aditivos". 

De igual forma se reasignaron $10,891,338.63 de la partida "358 Servicios 
de limpieza y manejo de desechos" contemplada para la Dirección de 
Mejoramiento Urbano a la Dirección de Aseo Público, puntualizando dichos 
cambios en la siguiente tabla: 

Partida Monto Original Modificación 

261 Combustibles. lubricantes y 144,592,856.00 101,100,000.00 
aditivos 

326 Arrendamiento de 40,847,472.43 61,662,567.39 
maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

358 Servicios de limpieza y 502,246,035.00 524,923,796.04 
manejo de desechos 

Con relación a la Coordinación General de Desarrollo Económico, se informa 
que para la Dirección de Mercados, se incrementó $1,000,000.00 a la partida 
"249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación", $500,000.00 
para la partida "357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta" y $500,000.00 para la partida "359 Servicios de 
jardinería y fumigación", mismos que fueron reasignados de la partida "792

Contingencias socioeconómicas" por lo que se expone a continuación los 
montos modificados para estas partidas: 

Partida Monto Modificación 
Original 

249 Otros materiales y artículos de 3,350,000.00 4,350,000.00 
construcción y reparación 

l.a Ciudad que • 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara pare el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de
Regidores

Hidalgo 400, 

357 Instalación, reparación y 3,005,000.00 3,505,000.00 
mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

359 Servicios de jardinerfa y 1,800,000.00 2,300,000.00 
fumigación 

Con relación a la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, se le 
comunica que, por error $158,427,893.14 en el Capitulo 1000 de Servicios 
Personales, en la Coordinación de Asesores de la Comisaría, mismos que 
correspondfan a la División de Logística quedando el presupuesto de éstas 
Unidades Ejecutoras del Gasto de la siguiente manera: 

Dirección Monto Original Modmcacíón 

Coordinación de Asesores de la 191,574,058.22 33, 146, 165. 08 
Comisaria 

" 

División de Logística 154,004,925.29 312,432,818.43 

Con relación a la Coordinación General de Construcción de la Comunidad, 
se advierte que, para la Dirección de Cultura, se incrementaron los subsidios 
contemplados para Papiro/as y para la Feria Internacional del Libro en 
$300,000.00 y $1,000,000.00 respectivamente, los cuales están 
contemplados dentro de la partida "439 Otros Subsidios" y que fueron 
reasignados de la partida "792 Contingencias socioeconómicas", quedando 
los montos para la partida "439" de la siguiente manera: 

Partida Monto Original Modificación 

439 Otros Subsidios 21,100,000.00 22,400,000.00 

Así mismo, se informa el Clasificador por Capítulo de Gasto con los cambios 
aplicados derivados de la presente y el oficio TESO/574/2024. 

1 a Clud¡¡d que • 
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La presente hoja corresponde ol Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

í,¡-i • Sala de

� Regidores

CLASIFICADOR POR CAPITULO DE GASTO 

Capítulo de Gasto PEG2025 PE2025 

1000 Servicios personales 5,678,059,773.48 $ 5,678,059,773.48 

2000 Materiales y suministros 798,598,632.07 $ 754,953,776.36 

3000 Servicios generales 3,170,466,505.46 $ 2,897,895,850.22 

4000 Transferencias, asignaciones, 1,444,613,490.90 $ 1,470.913,490.90 
subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles, inmuehfes e 239,290,141.56 $ 239,290,141.56 
intangibles 

·-

6000 Inversión pública 627,881, 76:J.00 $ 627,881,760.00 

7000 inversiones financieras y otras 291,684,626.88 $ 581,600, 1.37.83 
provisiones 

9000 Deuda pública 240,544,973.09 $ 240,544,973.09 

Total 12,491,139,903.44 12,491,139,903.44 

Por último, se informa el Clasificador por Coordinación con los cambios 
aplicados derivados de fa presente y el oficio TESO/574/2024. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para et Ejercicio Fiscal 2025. 

�. Salade
� Regidores

UNIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 

ANAL/SIS y COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA 

COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE GUADALAJARA 

CONSEJERIA JURIDICA 

CONTr?ALORÍA CIUDADANA 

COORDINACIÓN GENERAL CUIDAMOS 
GUADALAJARA 

-

COORDINACIÓN GENERAL DE COMBATE A 
LA DESIGUALDAD 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD 

COORDINACIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

COORDINACIÓN GENERAL DE GES
T

IÓN 
INTEGRAL DE LA CIUDAD 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 
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PEG2025 PE2025 

875,405,352.65 875,405,352.65 

57,257,491.62 57,257,491.62 

2,501,095,771.30 2,501,095,771.30 

45,042,959.62 45,042,959.62 

41,211,621.71 41,211,621.71 

96,543,616.48 96,543,616.48 

421.334,880.89 421,334,880.89 

1,273,745,144.07 1,275,045,144.07 

371,661,916.81 373,661,916,81 

941,209,520.47 941,209,520.47 

3,031,379,449.75- 3,031,379,449.75 

La Ciud.ld que • 

tecu1da 
r ... hl�rnnd• 

Guadó\l.1jara 

cr 



La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

�. Sala de
� Regidores

UNIDAD RESPONSABLE PEG2025 PE2025 

JEFATURA DE GABINETE 82,966,758.33 82,966,758.33 

OFICINA EJECUTIVA DE PRESIDENCIA 680,791,600.64 705,791,600.64 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 8,759,412.21 8,759,412.21 

SECRETARIA GENERAL 577,483,900.10 577,483,900.10 

SECRETARIA PARTICULAR 64,063, 120. 78 64,063, 120. 78 

SINDICATURA 69,386,238.24 69,386,238.24 

.... 

SUPERINTENDENCIA DEL CENTRO 45,194,538.18 45,194,538.18 
HISTÓRICO 

TESORERIA 1,306,606,609.59 1,278,306,609.59 

Total general 12,491,139,903.44 12,491,139,903.44 

Se informa que estos son los últimos cambios, que atienden las solicitudes 
en la discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2025, por lo que se anexan al presente los XIX Anexos, que integran 
el Presupuesto de Egresos 2025 en formato digital. 

Por último, previo a someter a discusión el contenido del presente dictamen, se hizo una 
explicación de los cambios sustantivos del proyecto con las y los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y a las Regidoras y Regidores que 
integran el Ayuntamiento como seguimiento a los trabajos realizados en este proceso. 
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VIII. 

IX. 

La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de 

Regidores 

En aras de contribuir a la certeza jurídica que representa la dictaminación, se analizó 
el impacto estructural y presupuestario por dependencia municipal, en atención a la 
actualización de la normativa que rige a este gobierno, puesto que en sesión ordinaria 
del Ayuntamiento realizada el 25 de septiembre de 2024, se aprobó y emitió el 
Ordenamiento Municipal número O 64/34/24, con el cual se abroga el Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara y se expide el nuevo Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, que fue promulgado y publicado en el Suplemento de la 
Gaceta Municipal el mismo día y en consecuer,cia modificó la estructura orgánica del 
gobierno municipal. 

Por lo anterior se desprende que dicha comparativa no resulta lineal toda vez que 
con el nuevo Código, existen dependencias y unidades que desaparecieron, otras de 
nueva creación y otras más qt..e se cambiaron de lugar en la estructura orgánica, 
aunado a que algunas de las disposiciones se configuran en atención a las 
atribuciones, otras en las unidades ejecutoras del gasto y otras más en la operatividad 
y naturaleza de las áreas, mismas que se encuentran contenidas en el Anexo VIII del 
proyecto presentado así como en las MIR contenidas en el Anexo 111.1, y la 
complementación por Capítulo. 

Es importante resaltar que la nueva estructura entró en vigor en el ejercicio fiscal 
actual y no implicó un gasto adicional para la administración. 

Hesulta sumamente importante hacer una precisión con referencia a la Comisaría de 
Seguridad Ciudadana de Guadalajara, a la que se le subsana el error en el Capítulo 
1000 de Servicios Personales, en la Coordinación de Asesores de la Comisaría, 
mismos que correspondían a la División de Logística, de lo que representa hacer una 
corrección a esta unidad ejecutora del gasto, toda vez que ésta es la encargada de 
programar, coordinar y ejecutar el sistema de abastecimiento de los bienes muebles, 
por ejemplo, armas, vehículos, chalecos de protección, radios, entre otros tantos más, 
y prestación de servicios auxiliares de la Comisar¡a para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos institucionales. 

Su disminución en la primera propL·esta con reterencia al ejercicio fiscal anterior 
impacta significativamente a la operatividad de la Comisaría en general por lo que se 
realiza una visualización por esta Comisión para mayor claridad mediante la siguiente 
tabla: 

Presupuestado en 2024 Presupuestado en 2025 Modificación 

División División División 

de 473,437,980.49 de 154,004,925.29 de 312,432,818.43 

loaística Loaística Looística 

l ;i Ciudad que • 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decmto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

�
♦

Sala de
� Regidores

l lidalgo 400,

Ahora bien, se tendrá que evaluar posterior a la aprobación a este dictamen la 
distribución para fortalecer esta área y complementar su presupuestación a efecto de 
mantener y, o en su caso mejorar cada aspecto de su funcionalidad. 

Respecto a la modificación que se realiza para el "Capítulo 4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", se elabora una tabla para mayor claridad de 
cómo se integra esta modificación considerando que se toma en cuenta el capítulo en 
general y el ejercicio se visualiza así: 

Partida Monto Original Modificación Corroboración:
--

441 Ayudas sociales a 268,477,051.40 260,545,094.40 Anexo VIII, COG, 
personas celda 221 

-·

445 Ayudas sociales a 19,071,439.50 27,003,396.50 Anexo VIII, COG, 
instituciones sin fines celda 225 
de lucro 

De la misma manera se hicieron las rev:siones tendientes a corroborar las cantidades 
de las modificaciones hechas por la fesorería y que a su vez aparecen en el punto 
VII de este dictamr;n. 

Por último, de la Dirección de Programas Sociales Municipales, en donde se realizó 
una modificación en la que se trasladaron los recursos del Programa Social 
Guardianes y de la Dirección del Programa Guadalajara Presente para añadirlos a la 
dirección en comento, se hace una tabla para mayor claridad: 

UEG Monto Original Modificación Corroboración:

Dirección de 98,768,771.03 270,965,004.76 Anexo VIII, UEG celda 
Programas Sociales A60. Anexo 111.1, MIR 1 
Municipales y MIR 2 por Dirección, 

sin contemplar el 
capítulo 1000 en el 
Anexo XI. 

lo1Ci11do1rlque. 
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X. 

La presente hoja corresponde al Dictamen quo aprueba el decreto quo aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
GuadalAjAra para ol Ejercido FiscAI 2025. 

• Sala de
Regidores

Otro de los grandes temas a priorizar por esta Comisión de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, resulta de las aportaciones del Regidor José de Jesús Becerra 
Santiago que propone que con la finalidad de darle continuidad y fortalecer acciones 
para garantizar el tránsito seguro de las y los estudiantes, mujeres y grupos de 
atención prioritaria, así como a la ciudadanía en general en las inmediaciones de 
centros educativos, espacios públicos y comunitarios. En consecuencia, está comisión 
determina pertinente proponer. a través de la incorporación de un artículo transitorio, 
que las áreas competentes se coordinen, para que, en el ámbito de sus competencias 
y atribuciones, se elabore una ruta para consolidar acciones estratégicas que 
fortalezcan el proyecto de atención y prevención a la violencia en el entorno de los 
centros de educación media y superior para quedar de la siguiente manera: 

Artículo Transitorio: 

Se autoriza a la Comisaría de Guadalajara, Coordinación de Servicios 
Municipale!i, Coordinación Cuidemos Guadalajara, Coordinación de 
Gestión Integral de la Ciudad, Coordinación de Desarrollo Económico 
y de la Coordinación de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y
Bomberos para que en el Ejercicio Fiscal 2025, ejerzan los recursos 
asignados para garantizar el tránsito seguro de las y los estudiantes y 
la ciudadanía, tendientes a garantizar los objetivos de la estrategia 
"Sendero Seguro" en el municipio de Guadalajara. 

XI. El fortalecimiento a la hacienda municipal consiste en encontrar las alternativas para
recaudar de una forma eficaz y eficiente las contribuciones establecidas en la ley que
la rige, por ello es importante que se establezcan condiciones para que en el supuesto
de que se logre un balance presupuesta! sostenible, es decir, se cumplan con los
compromisos esenciales de la administración municipal y se realicen las asignaciones
conforme a las reglas de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas
y sus Municipios, se considere dar cumplimiento en primer término a realizar la
amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales
anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones.

l l1dalgo 400, 

Sin embargo, y en atención a lo expuesto en el párrafo anterior, como uno de las 
grandes coyunturas que esta Comisión tuvo oportunidad de analizar y a su vez 
proyectar, es la consideración de que los recursos excedentes del presupuesto de 
egresos, una vez satisfechas las determinaciones contenidas en el artículo 14 de la 
Ley antes citada, y luego del balance presupuesta!, resulten como un aprovechamiento 
de atención prioritaria para fortalecer la inversión pública y las áreas operativas para 
la prestación de los servicios públicos que coadyuvan al Cuidado de nuestra Ciudad, 

I.\Ciucbclq11e. 
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La presente hoja correspondo al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

�•Sala de
� Regidores

con toda la intención de incentivar la corresponsabilidad que se promueve entre las 
tapatías y tapatíos, por lo que se propone la siguiente propuesta de artículo transitorio: 

Artículo Transitorio: 

En caso de excedentes derivados de Ingresos de Ubre disposición una 
vez satisfechas las determinaciones contenidas en el artículo 14 de la 
Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y sus 
Municipios, deberán ser destinados preferentemente a fortalecer fa 
inversión pública y las áreas ooerativas para la prestación del servicio 
público en seguridad. 

XII. Respecto al artículo Décimo Cuarto del Decreto en términos de la iniciativa, mediante
el cual se autoriza a realizar ampliaciones a las partidas presupuestales que lo
requieran esto en razón a las medidas de compensación por el retiro de biomasa por
las acciones urbanísticas, es de señalar que a la fecha no se implementa dicha medida,
por lo que se considera ocioso mantener la disposición citada, rnotivo por el cual se
suprime el apartado correspondiente a disposiciones del decreto y en consecuencia
se recorre el articulado.

XIII. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artíc.ulos 201, 202, 206, 207,
210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco; artículo 37 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 88, 96, 99, 107 fracción XI, 108
fracciones I y II y 11 O fracción XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara,
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,
presentamos ante este Pleno el siguiente proyecto de:

DECRETO 

PRIMERO. Se reconoce la estimación de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025, para el 
municipio de Guadalajara por la cantidad de $12,491'139,903.44 (Doce mil cuatrocientos 
noventa y un millones ciento treinta y nueve mil novecientos tres pesos 44/100 M.N.). 

SEGUNDO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el 
Ejercicio Fiscal 2025 por la cantidad de $12,491'139,903.44 (Doce mil cuatrocientos 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que apruebo ol decteto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 

Regidores 

noventa y un millones ciento treinta y nueve mil novecientos tres pesos 441100 M.N.), 

y sus respectivos anexos que forman parte integral de la presente para todas las 
disposiciones y efectos legales que haya lugar. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 72 numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se aprueban los montos para el procesamiento de las adquisiciones del 
municipio con base en los siguientes criterios: 

Procedimiento 

Licitación 

Licitación 

Monto 

Desde o (cero) hasta 10,000 (diez mil) 

Unidades de Medida y Actualización, UMA 

Mayor a 10,000 (diez mil) Unidades de Medida 

y Actualización, UMA 

¿Requiere 
concurrencia 

del Comité? 

No 

Sí 

Las Adju-:Jicaciones Directas deberán ser autorizada::: por el Comité de Adquisiciones, 
excepto cuando la solicitud sea fundamentada en el articulo 73, numeral 1, fracción IV de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, eri dicho caso, únicamente deberá ser rendido un 
informe ante el Comité, esto según lo dispuesto artículo 74, numeral 1 de la referida ley, 
teniendo: 

Procedimiento Monto 
¿Requiere concurrencia 

del Comité? 

Adjudicación Directa Cualquier Monto Sí 

Se establece como monto máximo para fondo revolvente, la cantidad de hasta $50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad al artículo 46 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para et Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 

Regidores 

CUARTO. Se aprueba el Programa Anual de Austeridad y Ahorro de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 4, numeral 1 del Reglamento de Austeridad para el Municipio de Guadalajara. 

QUINTO. Se autoriza que las partidas que integran el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025, sean ejercidas de manera centralizada por las 
unidades responsables que a continuación se enlistan: 

Partida Concepto 

.. ... -

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina. 

214 
Materiales, útiles y equipos menores de 

Tecnologías de la Información 

216 Material de Limpieza 

261 Combustihies, lubricantes y aditivos 

-

296 Refacciones y Accesorios Menores de Equipo 
de Transporte 

311 Servicios de Energía Eléctrica 

312 Gas 

313 Servicio de Agua 

314 Servicio Telefónico Convencional 

l lídalgo 400, 
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Unidad Responsable 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
1 

Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

f Adrr1inistración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 
Regidores 

Partida 

316 

317 

321 

322 

--

323 

345 

353 

355 

357 

381 

382 

Hidal.go '100, 

,_ -

,_ 

Concepto 
- ·- -

Servicio de Telecomunicaciones y Satélites 

Servicio de Internet, Enlaces y Redes 

Arrendamiento de Terrenos 

Arrendamiento de Edificios y Locales 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

Seguro de Bienes Patrimoniales 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de 
Equipo de Cómputo y Tecnología de la 

Información 

Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta 

Gastos de Ceremonia 

Gastos de Orden Social y Cultural 
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Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental y la 

Coordinación General de 
Desarrollo Económico 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Administración e Innovación 
Gubernamental 

Dirección de Relaciones 
Públicas adjunta a la Secretaría 

Particular 

Dirección de Relaciones 
Públicas adjunta a la Secretaría 

Particular 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

�•Sala de
� Regidores

-- -

Partida Concepto Unidad Responsable 

..

383 Congresos y Convenciones Jefatura de Gabinete 

511 Muebles de Oficina y Estantería 
Administración e Innovación 

Gubernamental 

515 
Equipo de Cómputo y de Tecnología de la Administración e Innovación 

Información Gubernamental 

519 Otros Mobiliarios y Equipos de P,dministración 
Administración e Innovación 

Gubernamental 

541 Vehículos y Equipo Terrestre 
Administración e Innovación 

Gubernamental 

551 Equipo de Defensa y Seguridad 
Comisaría de la Policía de 

Guadalajara 

591 Software 
Administradón e Innovación 

Gubernamental 

597 Licencias Informáticas e Intelectuales 
Administración e Innovación 

Gubernamental. 

Además de las partidas antes mencionadas, se propone la totalidad de las partidas que 
integran el capítulo 1000 "Servicios Personales", facultando a la Dirección de Recursos 
Humanos como Unidad Administradora Responsable del control de los recursos contenidos 
en dichas partidas, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara. 

SEXTO. Se aprueba la Plantilla de Personal prevista en el Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025, contenida en su respectivo Anexo 

XI, que forma parte integral de este documento. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 

Regidores 

SÉPTIMO. Con el objetivo de trabajar bajo los pnncIpIos de disciplina presupuesta!, 
austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad, certeza y legalidad, y para 
efectos de generar ahorros, se instruye a la dependencia de Administración e Innovación 
Gubernamental para que a través de la Dirección de Recursos Humanos, instrumente las 
medidas y acciones necesarias para implementar y administrar un Programa Emergente de 
Retiro Voluntario para los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVO. Se instruye a la dependencia de Administración e Innovación Gubernamental, 
para que a través de la Dirección de Recursos Humanos instrumente las medidas y 
acciones necesarias para implementar y administrar un Programa de Incentivo para la 
Pensión de los Servidores Públicos que reúnan los requisitos establecidos en la Ley del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, a fin de que iriicien y concluyan su proceso de 
pensión. 

NOVENO. Se instruye a la dependencia de Admiriistración e Innovación Gubernamental, 
para que a través de la Dirección ae Recursos Humanos y en coordinación con la Tesorería 
Municipal, instrumenten los pagos a! personal que se adhiera al Programa Emergente de 
Retiro Voluntario y al Programa de Incentivo para la Pensión; así como para que resuelva 
cualquier controversia derivada de la implementación de estos programas. 

Las Reglas de Operación para ambos programas serán emitidos por Administración e 
Innovación Gubernamental, en un lapso no mayor a vsinte días hábiles a partir del día 
siguiente de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Dichas Reglas deberán garantizar que en ningún caso se exceda del otorgamiento de las 
partes proporcionales de las prestaciones que se le adeuden al trabajador conforme lo 
establece la normatividad en materia laboral, y el estímulo de retiro voluntario o pensión, 
sin que éstos superen cuatro meses de sueldo. 

DÉCIMO. Se autoriza a la dependencia de Administración e Innovación Gubernamental 
para que congele las plazas que queden desocupadas, por lo que reste del ejercicio fiscal 
2025 de los servidores públicos que se adhieran a cualquiera de los programas Emergente 
de Retiro Voluntario y de Incentivo para la Pensión, con la finalidad de cubrir el gasto 
realizado al otorgar el beneficio al servidor público. 

Todos los interesados, para ser sujetos al Programa de Incentivo a la Pensión (PIP), 
deberán presentar en la Dirección de Recursos Humanos por escrito su solicitud de 
adhesión al programa y entregar la documentación completa que se les requiera, a partir 
del día siguiente al de la publicación en la Gaceta Municipal del presente Decreto y a más 
tardar el día 31 de enero de 2025. Se otorgará el beneficio que establece el PIP, a todos los 
servidores públicos cuyo dictamen favorable quede emitido por el Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco a más tardar el 1 ° de mayo de 2025. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

lii7 • Sala de 

� Regidores

Para el caso particular del Programa Emergente de Retiro Voluntario para los Servidores
Públicos del Gobierno Municipal de Guadalajara, la solicitud de los interesados y la entrega
de los documentos requeridos por la Dirección de Recursos Humanos, deberá realizarse
ante la misma a más tardar el 30 de abril del año 2025.

DÉCIMO PRIMERO. Por concepto de ayudas sociales otorgadas a Instituciones,
Organismos y Asociaciones Civiles, así como proyectos con propósitos sociales, con cargo
al capítulo 4000, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuesta! que determine la
Tesorería Municipal apegándose a las reglas de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, por
lo que no constituyen derecho alguno a favor de los beneficiarios.

DÉCIMO SEGUNDO. Se considerarán de ampliación automática, sujetas a disponibilidad
presupuesta!, las siguientes partidas:

• las partidas contenidas dentro del Capítulo 6000 Inversión Pública 
• Las partidas coritenidas dentro del Capítulo 7000 Inversiones Financieras y otras

Provisiones 
• Las partidas contenidas dentro dal Capítulo 9000 D&uda Pública
• La partida 394 Sentencias y resoluciones judiciales
• La partida 396 Otros gastos por responsabifidadP.s 
• Lr.1 partida 342 Servicios de cobranza, invesfigacion crediticia y similar
• La partida 448 Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros

DÉCIMO TERCERO. Se faculta a la Tesorería Municipal para ampliar las partidas
presupuestales correspondientes a los recursos concurrentes del Municipio, como
consecuencia de las aportaciones que se deriven de los convenios celebrados y aquellas
provenientes de donativos o aportaciones de terceros u otros convenios.

DÉCIMO CUARTO. Se faculta a la Tesorería Municipal para ampliar las partidas
presupuestales correspondientes a los recursos obtenidos por el Municipio que requieran
incrementarse, como consecuencia de operativos para decomisar máquinas
tragamonedas, los cuales se asignarán al Organismo Público Sistema Integral de la Familia
(DIF Guadalajara).

DÉCIMO QUINTO. En términos de lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se autoriza a la Tesorería
Municipal para que de conformidad a los· requerimientos que se presenten durante el
Ejercicio Fiscal 2025, realice las transferencias presupuestales necesarias para:
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La presente hoja corresponde al Dictamen que apmeba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalejam para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 
Regidores 

• Capítulo 1000 Servicios Personales: transferir en las partidas presupuestales
correspondientes a los recursos contenidos en la partida 161 "Previsiones de
carácter laboral, económica y de seguridad social", la cual contiene la asignación
destinada a cubrir el impacto al salario.

• Capítulo 6000 Inversión Pública: transferir los recursos en las partidas
presupuestales correspondientes una vez que se cuente con los detalles de los
componentes de las obras a ejecutar en el ejercicio fiscal 2025.

• Capítulo 7000 Inversiones financieras y otras provisiones: transferir los recursos en
las partidas presupuestales correspondientes una vez que se tengan las acciones
específicas a realizar durante el ejercicio fiscal en 2025.

DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Austeridad 

y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, se aprueba el Tabulador de Viáticos para 
los servidores públicos del Ayuntamiento de Guadalajara, vigente para el Ejercicio Fiscal 
2025, para quedar como sigue: 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
. Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

¡,Cll • Sala de

� Regidores

1, 
Interior del Estado y 

Resto del Mundo 
11 

Nivel Concepto resto de la República 
(dólares americanos) 

(pasos) 
-

Desayuno $279.03 USO$ 30.00 

Presidente 
Municipal, Regidores 

Comida $446.44 USD$60.00 

y Funcionarios de 
Cena Primer Nivel $334.83 USD$50.00 

Hospedaje $2,790.27 USD$300.00 

Total. por día $3,850.57 USD$440.00
-

Desayuno $223.22 USO$ 25.00 

Directores de Área o 
Comida $334.83 USO$ 35.00 

equivalentes ,--. 

Cena $334.83 USO$ 35.00 

Hospedaje $2,008.99 USO$ 200.00 
-

Total, por dia $2,901.87 USD$295.00

Desayuno $200.90 USO$ 20.00 

Jefes de Comida $223.22 USO$ 25.00 
Departamento y 

resto del personal Cena $223.22 • USO$ 25.00

Hospedaje $1,450.94 USO$ 200.00 

Total, por día $2,098.28 USD$270.00

� 
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la presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• 
Sala de 
Regidores 

Se faculta a la Presidenta Municipal de Guadalajara, para que en los casos debidamente 
justificados, autorice el ejercicio de montos mayores a los contenidos en el tabulador de 
viáticos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se autoriza a la Tesorería Municipal el ejercicio de los recursos 
provenientes del Ramo 33 (Aportaciones), la aplicación de sus productos financieros y 
accesorios para el ejercicio fiscal 2025, así como los remanentes de los Convenios 
Federales y Estatales que así lo estipulen, de conformidad con las Reglas de Operación 
correspondientes. 

DÉCIMO OCTAVO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que realice los reintegros 
estatales y federales que se deriven de economías, saldos no ejercidos e intereses que les 
correspondan a estas entidades de los programas correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024 
y, o anteriores; así como que la parte que le corresponde al Municipio forme parte del saldo 
inicial en caja de ingresos propios para el año 2025. 

DÉCIMO NOVENO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que durante el ejercicio del 
presupuesto y hasta el fin del Ejercicio Fiscal 2025, realice las transferencias entre partidas 
necesarias, hasta un máximo del 10% diez por ciento de las asignaciones originales, de la 
totalidad del presupuesto, previa petición y justificación del área interesada y con la finalidad 
de no entorpecer el trabajo de las diversas dependencias y entidades de·I Gobierno 
Municipai. 

VIGÉSIMO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que canalice los ingresos inferiores al 
10% a los aprobados en la Ley de Ingresos aprobada para el ejercicio fiscal 2025 
priorizando las partidas presupuestales en función del presupuesto público aprobado, 
cuando los ingresos sean superiores al 10% a los aprobados en la Ley de Ingresos 
aprobada para el ejercicio fiscal 2025, se tendrá que aprobar en el Pleno Ayuntamiento la 
ratificación del destino del gasto de dichos ingresos. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que, tomando en 

consideración el escenario macroeconómico previsto en los Criterios Generales de Política 
Económica 2025 y en el supuesto de que el Municipio reciba recursos inferiores a los 
estimados por concepto de gasto federalizado, realice las adecuaciones presupuestales en 
función de la normatividad aplicable. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el docrcto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

GuadalajAra para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de 

Regidores 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico Municipal, al 

Secretario General y al Tesorero Municipal, para que en representación de este 
Ayuntamiento suscriban los convenios necesarios para la coordinación de acciones con el 
Gobierno del Estado de Jalisco y el Gobierno Federal en materia fiscal; así como los 
documentos necesarios, siempre y cuando no impliquen aportaciones de recursos 

municipales, para la coordinación de acciones con el Gobierno del Estado de Jalisco u 
Organismos Públicos Descentralizados y para que se transfieran al Gobierno Municipal de 
Guadalajara los recursos financieros autorizados previamente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, además se autoriza destinar los recursos asignados y 
transferidos por el Gobierno del Estado de Jalisco y el municipio de Guadalajara. 

TRANS ITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto mediante el cual se expide el Presupuesto de 
Egresos dei Municipio de Guadalajara ;:>ara el fljercício fiscal 2025, así como sus anexos en 
la Gaceta Municipal de GuadaIajara. 

SEGUNDO. El Decreto entrnrá en vigor el 1 º de enero de 2025, previa publicación en la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente decreto con sus anexos, así como 

copia certificada del Acta de la Sesión de Ayuntamiento en la que conste su aprobación a 
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control así 
como revisión de la cuenta pública. 

CUARTO. Notifíquese del contenido de este Decreto a la Secretaría General del 

Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal, a la Contraloría Ciudadana y a la Dirección de 
Recursos Humanos para su conocimiento, cumplimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO. En caso de excedentes derivados de ingresos de libre disposición una vez 
satisfechas las determinaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley de Disciplina 

Financiera para las Entidades Federativas y sus Municipios, deberán ser destinados 

preferentemente a fortalecer la inversión pública y las áreas operativas para la prestación 
del servicio público en seguridad. 
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/ 
la presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba el decrelo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

• Sala de
Regidores

SEXTO. Se autoriza a la Comisaria de Guadalajara, Coordinación de Servicios Municipales, 

Coordinación Cuidemos Guadalajara, Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad, 

Coordinación de Desarrollo Económico y de la Coordinación de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos para que en el Ejercicio Fiscal 2025, ejerzan los 

recursos asignados para garantizar el tránsito seguro de las y los estudiantes y la 
ciudadanía, tendientes a garantizar los objetivos de la estrategia "Sendero Seguro" en el 

municipio de Guadalajara. 

Hidalgo 400, 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobación. 
"2024, Sesquicentenario de la policía de Guada/ajara; 150 años sirviendo y protegiendo a la 

comunidad tapatía" 

COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Mario Hugo ��r.111111-"""'

!barra

Vocal 

La presente hoJa de firmas corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025 
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La presente hoja corresponde al Dictamen que aprueba et decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Sala de 

Regidores 

Vocal 

Karla Andrea L •onardo Torres 

Vocal 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen que aprueba el decreto que aprueba et Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Hidalgo •100, 

Ceurrn Hisl'óri,o, 44100, Gu�datajíll'I, /al 
Guadalaj;:ir a p,ob. mx 

72 

La ílud.rd que 9 

tecu1da 
r,l•í.rnr,rf"' 

Guad11li1jar:. 


